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IR Mane en el ello de 1884

SECRETARIA DE GOBERNACION

Decreto or el que se reforma el Artículo 78 de la
ción Política de los Estados untaos Me-

xicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.Presidencia de la Re.
pública .

. JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de

	

tRANSITORIO
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,
sabed :

		

ARTICULO UNICO .-Esta reforma entrará en vía
al día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial"

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri- de la Federación.
girme el siguiente

México, D. F. a 29 de diciembre de 1980.-GraciHane
Alpuche Pinzón, P.-José Murat, D. P.Reyes Rodolfo
Flores Zaragoza, S . S. David Jiménez González, D. S.
-Rúbricas".

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que le confiere el Artículo 135 de la En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
Constitución General de la República y previa la apro- del Artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
bación de la mayoría de las HH . Legislaturas de los dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y
Estados, declara reformado el Artículo 78 de la Cons- observancia, expido el presente Decreto en la residencia
titución Política de los

	

ados Unidos Mexicanos.

	

del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México,
Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de

ARTICULO UNIC . e reforma el Artículo 78 d diciembre de mil novecientos ochenta.José Lópes Por.
la Constitución Política de los Estados Unidos Me tillo.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Enrique
canos para quedar como sigue :

	

Olivares Santana.-Rúbrica.

DECRETO

Resolución sobre privación de d
vas adjudicaciones de unidade
ejido del poblado denominado

'. Municipio de Muxupip, Yuc. (Reg .

- Al margen un sello con el Escudo Naci 1, que
dice: Estados Unidos Mexicanos . -Secretaría de Re-
.forma Agraria.

VISTO para resolver el expediente relativo a la pr
ción de derechos agrarios y nuevas adjudic io
nes de unidades de dotación, en el ejido d
blado denominado "SAN JOSE GRANDE",
pio de Muxupip, del Estado de Yucatán; y

PODER EJECUTIVO

ARTICULO 78.-Durante el Receso del Congreso ha-
brá una Comisión Permanente compuesta de 29 miem-
bros, de los que 15 serán Diputados y 14 Senadores,
nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de
la Clausura de las Sesiones. Para cada titular las Cá-
maras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio,
un substituto.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

RE LTANDO SEGUNDO. -Consta en el expe-
diente a convocatoria de fecha 10 de octubre de
1979 ara la Asamblea General Extraordinaria de Eji-
dat tos relativa a la privación de derechos agrarios,

contra e los ejidatarios y sucesores que se citan
pri er punto resolutivo de esta Resolución por

abe a andonado el cultivo personal de las unidades
de do ión por más de dos años consecutivos ; asam-
blea e tuvo verificativo el 19 de octubre de 1979, en

e se propuso reconocer derechos agrarios y adju-
di r las unidades de dotación de referencia, a los
c pesinos que las han venido cultivando por más

dos años ininterrumpidos y que se indican en el
egundo punto resolutivo de la presente Resolución
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